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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”


Bolívar, 20 de abril de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8479/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 3/2023 =

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar manifiesta su acompañamiento y adhesión a la resolución de Promover Juicio Político al Sr. Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Dr. Horacio Rossati, y de los Sres. Jueces integrantes del Máximo tribunal, Dres. Carlos Rosenkrantz, Juan Carlos Maqueda y Ricardo Lorenzetti por la causal de mal desempeño, en los términos del artículo 53 de la Constitución Nacional promovida por parte de la Honorable Cámara de Diputados y Diputadas de la Nación.
ARTÍCULO 2º: Enviar copia de la presente a la Honorable Cámara de Diputados y Diputadas de la Nación.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIECINUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA




[image: image2.jpg]